
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En la  fecha pas o a  D espacho del  s eñor  Juez  informando que,  la 
Curadora Ad L item nombrada para este proceso ,  a l legó e lectrón icamente a  este Despacho,  
el  d ía  08 de febrero de 2022,  respuesta a  la  presente demanda.  Lo anter ior ,  para los  f ines  
que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  11 de febrero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes once (11) de febrero  de dos mil  veintidós (2022)  

 

Conforme a la anter ior constancia  secretarial,  se ordena incorporar la respuesta a 

la demanda,  al legada por la curadora ad l item, la  cual se ordena poner en 

conocimiento de la parte demandante.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00062-00  

PROCESO  Ejecut ivo Singular  

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN LUIS “COOTRASAL”.  

DEMANDADO  HÉCTOR MANUEL GÓMEZ AGUIRRE  

INSTANCIA  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA  Auto sus tanciación  

TEMA Incorpora respuesta demanda  
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